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NOTA ACLARATORIA N° 1 
 
 
En el marco del proceso de selección de la referencia, se recibieron las consultas que se transcriben a 
continuación con sus correspondientes respuestas: 
_____________________________________________________________________________________ 
 
CONSULTA 1:  Al momento de comenzar la consultoría ya estará definido el lugar de intervención? 
RESPUESTA 1: El lugar concreto de la intervención surgirá del proceso participativo y la interacción con 
la Intendencia. Sin embargo, ya se definió que la misma tomará lugar en Ciudad del Plata. 
 
CONSULTA 2: Las convocatorias a los distintos talleres participativos será realizada por la Intendencia o es 
responsabilidad del consultor? 
RESPUESTA 2: Las convocatorias a las instancias participativas serán realizadas por el consultor/a con 
apoyo del Municipio y la Intendencia. 
 
CONSULTA 3: De contratarse subcontratos para colaborar en el proceso, ¿en la propuesta de trabajo se 
debe indicar sólo el monto destinado a este ítem o se debe también indicar específicamente el nombre 
de a quién se subcontratará? 
RESPUESTA 3: Si, deberá indicarse el nombre del/de los subcontratos.  Favor remitirse a la cláusula 7. 
Subcontratación, de las Condiciones Generales del PNUD que establecen: “En el caso en que el 
Contratista Individual requiriera de los servicios de subcontratistas para desempeñar cualquier 
obligación en virtud del presente Contrato, el Contratista Individual deberá obtener la aprobación 
previa por escrito del PNUD, para todos los subcontratistas. … “ 
 
CONSULTA 4:  El local proporcionado para la realización del taller contará con el mobiliario necesario? Es 
decir al menos mesas y sillas y equipos de audio o proyección. 
RESPUESTA 4:  Si.  El local contará con al menos el mobiliario mínimo necesario. 
 
 
___________________________________________________________________________________ 
A partir de la fecha, la presente Nota Aclaratoria N°1 forma parte y será leída conjuntamente, con las 
bases y condiciones del proceso IC URU17G32-1253 “Consultor/a local para diseño participativo, 
implementación y evaluación de piloto de urbanismo táctico”. 
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